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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de junio de 2000, por la que se
resuelve el conflicto de competencia positivo entablado
entre el Ayuntamiento de Ubeda y la Diputación Pro-
vincial de Jaén.

El conflicto se plantea en relación con la liquidación y
recaudación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica
de don Andrés Escalzo Martínez y don Manuel Molina Ruiz,
en el sentido de que se les había cobrado por duplicado los
recibos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
correspondientes a los años 1995 y 1996, tanto por el Ayun-
tamiento de Ubeda como por el Servicio de Gestión y Recau-
dación Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Jaén,
ante lo cual presentaron quejas al Defensor del Pueblo Andaluz.

Por el Ayuntamiento de Ubeda se plantea conflicto positivo
de competencias ante el citado organismo provincial de Recau-
dación, sin que obtenga respuesta alguna, por lo que solicita
de esta Consejería de Gobernación la resolución del mismo
sobre la base de lo recogido en el art. 50.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con lo establecido en el art. 98 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, que señala que la gestión, liquidación, inspección,
y recaudación corresponde al Ayuntamiento del domicilio que
conste en el permiso de circulación del vehículo, en relación
con el art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

Esta Consejería de Gobernación ha resuelto:

Primero. Declarar la competencia del Ayuntamiento de
Ubeda para la gestión, liquidación, inspección y recaudación
del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, conforme
señala el artículo 98 de la Ley reguladora de Haciendas Loca-
les, de 28 de diciembre de 1988.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 477/2000-1.º RG 1578,
interpuesto por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-

puesto por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz) recurso número 477/2000-1.º RG 1578 contra el
Decreto 50/2000, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el deslinde entre los términos municipales de Jerez de la Fron-
tera y El Puerto de Santa María, ambos de la provincia de
de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 19, de 15 de febrero de 2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Presidente de la expresada Sala, y a tenor de lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 477/2000-1.º RG 1578 contra el
Decreto 50/2000, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el deslinde entre los términos municipales de Jerez de la Fron-
tera y El Puerto de Santa María, ambos de la provincia de
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos estén
interesados en él, emplazándoles para que puedan comparecer
y personarse en la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director General, P.S.
(O. de 24.5.2000), El Secretario General Técnico, Sergio More-
no Monrové.

RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se conceden
subvenciones al amparo de la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación de Gobierno, dentro del plazo establecido,
las solicitudes de subvención acompañadas de la documen-
tación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo tercero de la Orden citada, dispone
que serán actuaciones subvencionables, las tendentes a mejo-
rar la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean preciso para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo cinco de la Orden citada dispone
que las subvenciones concedidas se financiarán con cargo
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a los créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81.A.

Tercero. El artículo diez de la Orden citada, delega la
competencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no
exceda de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Considerando que la actuación solicitada tiende
a mejorar la infraestructura local y sirve para la adecuada
prestación de los servicios que legalmente tienen atribuidos
las Entidades Locales, conceder a las que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las leyes anuales de presupuesto permitan un
solo pago.

Tercero. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrada en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables, todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrada en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas, o en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Cuarto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar en toda publicidad que se haga del objeto
subvencionado, que el mismo ha sido financiado por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Quinto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el art.
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuanto
a la exigencia o no de interés de demora, que para cada uno
de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 22 de junio de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
30 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande.
Importe concedido: 3.000.000 de ptas., 18.030,36

euros.
Proyecto: Adaptación de locales para destinarlos a usos

múltiples municipales.

Entidad: Ayuntamiento de Benaoján.
Importe concedido: 2.553.624 ptas., 15.347,59 euros.
Proyecto: Instalación de aire acondicionado en el Ayun-

tamiento.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia
en el Gerente del Area Sanitaria de Osuna para for-
malizar un Convenio de Colaboración entre el Servicio
Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de Herrera.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas actuaciones,


